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ESTIMADOS PADRES DE FAMILIA: 
Por medio de la presente les hacemos llegar la información respecto al siguiente período 2021 tal como a los 

procedimientos de matrícula, requisitos, costos de la matrícula y mensualidades, horarios de clases, calendarización 

del año escolar, programa de recuperación, ingresos de estudiantes, traslados, entre otros avisos importantes, 

correspondientes al año siguiente año escolar, conforme a las normas vigentes del Minedu en la RVM 273-2020-

MINEDU. 
 

1. RATIFICACIÓN DE MATRÍCULA 2021 

 Únicamente se procederá a ratificar la matrícula de los alumnos cuyos padres de familia que hayan cumplido con 

el pago de las pensiones escolares correspondientes al período 2020 y que no tengan la matrícula condicionada. 

IMPORTANTE informar que la Institución podrá retener los certificados de estudio de los grados no pagados 

para aquellos padres de familia que mantienen deuda con el colegio. 

 Para aquellos que tienen Matrícula Condicionada, realizarán el proceso de matrícula con el Director, previa 

entrevista con los Padres del estudiante y Emisión de Acta de Matrícula Condicional o Levantamiento de la 

Condición 

 Para el siguiente período nos reintegramos desde el miércoles  06 de enero en  el horario de 8 am a 2 pm para la 

atención a todos los padres de familia nuevos. Para los padres de familia del colegio la atención será desde el 25 

de enero en adelante.  

 La forma de atención será en forma virtual, telefónica o por correo. En caso de haber algún cambio en la forma 

de atención se comunicará  a la comunidad educativa. 

 

2. PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA 

 Verificación de pago de pensiones y no adeudo del período 2020. 

 Entrega de documentos y contratos de matrícula. Verificaremos que estén debidamente llenados y firmados. 

 Verificaremos en la ficha del alumno: copia de los DNI vigente (PPFF y Estudiante), constancias de seguro escolar 

contra accidentes y documentos de origen. 

 Depósito y pago de Matrícula 2021. 

 El Cronograma de Matrícula es del 25 de enero al 05 de febrero del 2021, podrán acercarse para efectuar los 

trámites de matrícula. Las fechas de matrícula se realizarán por niveles y grados. Los padres de familia que tengan 

más de un hijo(a), podrán matricular a todos en la fecha que corresponde al hermano menor. Les agradeceremos 

acercarse el día que le corresponde matricular para un mejor servicio y atención.  

 El proceso de matrícula de la siguiente manera: 

NIVEL GRADOS / AÑOS FECHA DE MATRICULA 

INICIAL 4 y 5 años Lunes 25 Enero 

PRIMARIA 

1er y 2do grado Martes 26 Enero 

3er y 4to grado Miércoles 27 Enero 

5to y 6to grado Jueves 28 de Enero 

SECUNDARIA 

1er  y 2do año Viernes 29 Enero 

3er y 4to año Lunes 01 de Febrero 

5to año Martes 02 de Febrero 

EXTEMPORÁNEO  del 03 al 05 de Febrero 

 Para los padres de familia que no pidieran realizar la matrícula en la fecha programada, podrán realizarla en la 
fecha extemporánea (del 03 al 05 de febrero), previa comunicación con la Institución para la reserva del cupo o 
vacante. 

 Se informa que aquellos padres y/o apoderados que no hicieran la renovación del contrato de servicios en los 
plazos y requisitos establecidos, la institución entenderá que el padre no desea matricular a su hijo(a) y procederá 



(Expresado en nuevos soles) 

a otorgar la vacante a los nuevos estudiantes, tal como se informó en el Comunicado General N° 34-2020 “BOLETIN 
INFORMATIVO – MATRICULA 2021” 
 

3. COSTOS DEL SERVICIO EDUCATIVO 2021 

La Dirección del Colegio, en cumplimiento con las disposiciones legales vigentes (Ley 26549 “Ley de Centros Educativos 
Privados” - Ley 27665 “Ley de Protección de la Economía Familiar” -  Ley 29571 “Código de Protección y Defensa del 
Consumidor” – R.M. 613-2018 “Minedu”)  con el propósito que los padres de familia dispongan de toda la información 
y puedan Ud. tomar una mejor decisión y tener las precauciones con respecto al costo del servicio educativo, se pone 
en su conocimiento que para el próximo año lectivo, se ha establecido el pago de los siguientes conceptos:  
                                   

CONCEPTO 
Clases  

Presenciales(*) 

Clases Virtuales o 

No Presenciales(**) 

Clases  

Semipresenciales (***) 

MATRÍCULA O RATIFICACIÓN S/. 410.00 

MENSUALIDAD DE MARZO A DICIEMBRE S/. 410.00 S/. 350.00 S/. 410.00 

(*) En caso la modalidad de clases presenciales se restablezca se aplicará el monto correspondiente. 
(**) En caso la modalidad de clases no presenciales continúe hasta fin de año, se regularizará el monto de la matrícula 
correspondiente en la mensualidad. 
(***) En caso la modalidad de clases mixtas se adecúe al colegio se aplicará el monto correspondiente.  
NOTA:  

 La modalidad de clases para el período 2021 se adaptará de acuerdo a las Normas que el Ministerio de Educación 
publique, nuestra Institución procederá de acuerdo a los principios de razonabilidad, voluntariedad y sentido 
común, dadas las condiciones y la realidad de nuestra comunidad educativa. 

 El costo por el servicio educativo, consta del pago de una (1) matrícula y diez (10) pensiones de marzo a diciembre. 

 Los costos de las mensualidades son cancelados cada fin de mes.   
 

4. HISTÓRICO DEL COSTO DEL SERVICIO EDUCATIVO IEP BELEN 

Por normas vigentes, detallamos la información histórica del monto de las pensiones y matrículas de los últimos 

períodos tal como sigue: 

CONCEPTO  2016 2017 2018 2019 2020 

MATRÍCULA 

INIC.   S/. 260.00 

PRIM. S/. 270.00 

SEC.    S/. 280.00 

INIC.   S/. 280.00 

PRIM. S/. 290.00 

SEC.    S/. 300.00 

INIC.   S/. 310.00 

PRIM. S/. 320.00 

SEC.    S/. 330.00 

INIC.   S/. 350.00 

PRIM. S/. 360.00 

SEC.    S/. 370.00 

INIC.   S/. 400.00 

PRIM. S/. 400.00 

SEC.    S/. 400.00 

MENSUALIDAD 

INIC.   S/. 260.00 

PRIM. S/. 270.00 

SEC.    S/. 280.00 

INIC.   S/. 280.00 

PRIM. S/. 290.00 

SEC.    S/. 300.00 

INIC.   S/. 320.00 

PRIM. S/. 345.00 

SEC.    S/. 355.00 

INIC.   S/. 360.00 

PRIM. S/. 385.00 

SEC.    S/. 395.00 

INIC.   S/. 410.00 

PRIM. S/. 410.00 

SEC.    S/. 410.00 

 

5. ATENCIÓN, NÚMERO DE AULAS Y VACANTES DISPONIBLES 2021 

Para el siguiente período nos reintegramos desde el miércoles  06 de enero en  el horario de 8 am a 2 pm para la 

atención a todos los padres de familia nuevos. Para los padres de familia del colegio la atención será desde el 25 de 

enero en adelante, tal como figura en el cronograma del numeral 2.  

Respecto al número de aulas y vacantes,  por las normas vigentes, detallamos el número de aula y secciones por grado 

y número de vacantes para el siguiente período: 

Nivel 

Inicial 

Nro. 

Aulas 

Nro. de 

Vacantes 

Aula 4 
años 

1 12 

Aula 5 
años 

1 06 

 

 

Nivel 

Primaria 

Nro. 

Aulas 

Nro. de 

Vacantes 

1° Grado 2 16 

2° Grado 2 09 

3° Grado 2 09 

4° Grado 2 02 

5° Grado 2 02 

6° Grado 2 02 

Nivel 

Secundaria 

Nro. 

Aulas 

Nro. de 

Vacantes 

1° Año 2 10 

2° Año 2 12 

3° Año 2 04 

4° Año 2 03 

5° Año 2 08 

Respecto al número máximo de estudiantes por aula para el período 2021:  

Nivel Inicial: 15 alumnos por aula  



Nivel Primaria: 15 alumnos por aula 

Nivel Secundaria: 22 alumnos aula 

 

6. DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

Para toda la comunidad educativa, todos los instrumentos de gestión educativa tales como: el Reglamento Interno 

(RI), el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Proyecto Curricular Institucional (PCI) y el Plan Anual de Trabajo (PAT) 

están adjuntados en nuestra página web  y los puede descargar para conocer mejor nuestra propuesta educativa, la 

línea axiológica, las normas, procedimientos y sistema de evaluación de aprendizaje dentro del colegio, tanto para 

antiguos o nuevos padres de familia, apoderados o representante legales y los estudiantes. Recuerde que año a año 

se actualiza para un mejor servicio. 

 

7. DÍA DEL BUEN INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2021 

La apertura del año escolar se realizará el día lunes 08 de marzo desde las 8:30 am. Con el programa Día del Buen 

Inicio del Año Escolar.  
 

8. MODALIDAD Y HORARIO DE CLASES: 

La modalidad y los horarios de clases, se rigen bajo las siguientes normas: CNEB,  RVM93-2020-MINEDU,  RVM94-

2020-MINEDU y RVM 273-2020- MINEDU. Los que se detallan de la siguiente manera: 
 

CLASES PRESENCIALES: 

El servicio educativo bajo la modalidad de clases presenciales es la prestación del servicio en la Institución 
Educativa, con la presencia física del estudiante y docente. 

Niveles Horario de Clases Recreo 

Nivel Inicial De lunes a viernes de 8:30am – 1:20 pm 01 Recreo 

Nivel Primaria De lunes a viernes de 8:00am – 2:45 pm 02 Recreos 

Nivel Secundaria De lunes a viernes de 7:30am – 4:00 pm 02 Recreos 
 

CLASES VIRTUALES O NO PRESENCIALES 

El servicio educativo bajo la modalidad de clases virtuales o no presenciales es la prestación del servicio en 
la cual el estudiante no comparte el mismo espacio físico con sus pares y docentes. Por lo tanto la enseñanza 
se realiza a través de medios de comunicación escritos (libros. Cuadernos de trabajo u otros) y tecnológicos 
(internet, televisión y radio) donde el estudiante consulta las fuentes de modo autónomo con el 
acompañamiento de su o sus docentes, a fin de desarrollar las competencias en el marco de lo que establece 
el currículo nacional. 

Niveles Horas de Clases (*) diarias Descanso 

Nivel Inicial 03 Horas pedagógicas Descanso de 45 min. por c/ clase 

Nivel Primaria 04 Horas pedagógicas Descanso de 45 min. por c/ clase 

Nivel Secundaria 05 Horas pedagógicas Descanso de 45 min. por c/ clase 

(*) Horas pedagógicas de 40 minutos. 
 

CLASES SEMIPRESENCIALES 

El servicio educativo bajo la modalidad de clases semipresenciales es cuando el personal docente intercala 
su jornada laboral con todos o parte de sus estudiantes en espacios virtuales y con la asistencia a espacios 
físicos dentro de la Institución Educativa. 

 

9. CRONOGRAMA DEL AÑO ESCOLAR 2021 

Concepto I Bimestre II Bimestre III Bimestre IV Bimestre 

Fecha 
Apertura del Año Escolar del 

08 de marzo al 07 de mayo. 

Del 17 de mayo al 23 de 

julio. 

Del 09 de agosto al 08 

de octubre. 

Del 18 de octubre al 20 

de diciembre. 

Vacaciones 
Del 10 al 14 de mayo. Del 26 de julio  al 06 de 

agosto. 

Del 11 al 15 de 

octubre. 

Clausura del Año Escolar 

2021 el 20 de diciembre. 



10. ÚTILES ESCOLARES, TEXTOS ESCOLARES Y UNIFORMES 

Se informa que los útiles escolares, textos escolares y uniformes lo pueden adquirir libremente en el establecimiento 
y/o proveedor de la elección del padre de familia, de acuerdo a ley. 
 

11. MOVILIDAD ESCOLAR 

Las movilidades o servicio escolar son de carácter particular, la Institución recomienda que tenga a bien contratar una 

movilidad que cumpla con todas las condiciones para no tener ningún inconveniente. 
 

12. SEGURO CONTRA ACCIDENTES 

El colegio no ofrece ningún seguro, no tiene convenio con ninguna clínica, hospital u otros análogos para la 

contratación de los seguros de salud de sus hijos, por lo que, no señalamos ni recomendamos ningún programa de 

protección de salud. A la vez, se le comunica al apoderado o padre de familia, acepta conocer que es el único 

responsable de la protección de salud de su menor hijo(a), por lo que deberá informar de forma obligatoria al colegio, 

el seguro de salud de protección de su menor hijo(a), así como el establecimiento de salud donde será atendido su 

pupilo(a) en caso de emergencia. 
 

13. ENTREGA DE DOCUMENTOS – TRASLADOS 

De acuerdo al Reglamento Interno del colegio, el proceso de traslados será tal como se establece: 

 Para la entrega de documentos por traslados, deben hacer previa entrega de la Constancia Vacante 2021 y llenar 

el FUT (Formulario Único de Tramites) solicitando su traslado. 

 Para aquellos padres de familia que se ha enviado el documento “Carta de Comunicación de No Renovación de 

Matricula por Infracción al Proyecto Educativo Institucional por Parte de Padres o Apoderados” aplica el traslado. 

 Los costos de retiro de documentos son para todos los niveles (Inicial, Primaria y Secundaria) es costo de S/. 100.00 

nuevos soles. Los documentos de entrega incluyen: 1) Constancia de Matrícula– vía SIAGIE, 2) Ficha Única de 

Matrícula, 3) Constancia de No Adeudo, 4) Constancia de Conducta, 5) Resolución Directoral de Traslado y 6) 

Certificado de Estudio. Importante: No entregamos otro tipo de documento. 

 La fecha de inicio de entrega de documentos es a partir del lunes 25 de enero. Toda entrega de documentos tiene 

como mínimo 5 días hábiles, tener en cuenta la fecha para evitar inconvenientes. 

 Para los estudiantes de la promoción de 5to año de secundaria pueden gestionar sus documentos desde el mes 

de diciembre para sus estudios superiores, previa coordinación con La Dirección, siempre y cuando no tengan 

áreas desaprobadas de años anteriores, si fuere así deberán de subsanar las áreas desaprobadas. 
 

14. ANEXOS FINALES 

 NOMBRE DEL PROMOTOR / DIRECTOR 

Rosa Ramírez Villafuerte / Isaías Espino Mendoza 

 RESOLUCIONES DE AUTORIZACION 

R.D. N°1143 / R.D. N°1651 / R.D. N°2992  

 CANALES DE COMUNICACIÓN 
Los únicos medios de comunicación y canales de información son: Agenda Telefónica del Personal de Dirección, la 

página web institucional (www.iepbelen.edu.pe) opción contacto. Importante informar a la comunidad educativa 

que se estará colgando el FUT del colegio para cualquier trámite administrativo de manera virtual. 

 LISTA DE ÚTILES 

La lista de útiles para comodidad de los padres de familia pueden descargarla desde la página web de la Institución 

desde el 25 de enero del 2020 y/o se pueden acercar a la Institución para que le entreguen impresa. 

 BUZOS Y UNIFORMES 

Desde el 09 de marzo al 05 de junio la vestimenta será con el buzo de la Institución.  

El uniforme escolar de la Institución será usado a partir del 08 de junio y su uso es obligatorio. El desacato del uso de 

la vestimenta amerita la aplicación del Reglamento Interno del Colegio. 

La vestimenta del colegio es: Uniforme para varón y mujer, Buzos en forma Mixta y Guardapolvo para el nivel inicial. 

 Uniforme Mujer: Jamper, Blusa, Corbata y Chompa (Nivel Primaria y Secundaria). 

http://www.iepbelen.edu.pe/


 Uniforme Varón: Pantalón, Camisa, Corbata y Chompa (Nivel Primaria y Secundaria). 

 Buzo Mixto: Buzo, Casaca, Polo y Short. (Nivel Inicial, Primaria y Secundaria). 

 Guardapolvo: Mandil solo para el Nivel Inicial. 

Que Dios bendiga a cada una de las familias Belenianas en todo momento y que el amor reine en nuestros corazones 

en estas próximas fechas de amor, felicidad y confraternidad.  Reiterando nuestro compromiso de ser año a año cada 

vez mejores, con el apoyo de Uds. nos despedimos, cordialmente. 

Atte. 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARTICULAR “BELÉN” 


